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coNVENto esprcÍr¡co DE coopERnclóru ENTRE LA uNtvERstDAD

NActoNAL DE F.ruRLr¡eGHAM y LA MUNIctpALtDAD DE coRoNEl- suÁnez
:

Entre la UNIVERSIDAD i.iAClONAr- DE I-*URLINGHAM, con domicilio en la Av" Vergara

N" 2.222 Villa Tesei de la ciurJad de Hurlingham, provincia de Buenos Aires,

ropresentada en este acto por su Vicerrector/Rector en ejercicio Mg. Walter Wallach,

DNI 20.420.566 en adelante "UllAi^iUR" y la MUNICIPALIDAD DE CORONEL SUÁREZ,

con domicilio en aveniCa.&lsina 150, de Ia iocalidad de Coronel Suárez, Pcia. De Buenos

Aires, representada en este acto porel Llc. Ricardo Alejo Moccero, DNI 1l-957.559,

en adelante -LA MUNICIPALIDAD", conjuntamente denominadas "LAS PARTES", se

formaliza el presente convenio, sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

i

PRllt4EBA; Las entidades firmantes maniflestan su voluntad de promover la educación

universitaria para el rnejoramiento del desarrollo económico, social, cultural y educativo

de la localidad y considei-an necesarlo actuar mancomuiradamente para ei logro de

dichos fines. Por ello, se cllnlprometen, cientro de sus posibilidades , a.reálizar acciones

y actividades de colaboración y complementación recíproca.

§E§!l¡t-84: El objetivo principal dei presente acuerco e$ apúyür ei dictado de la carrera

l-icenciatura en Educa*ión - Cicl* de Complenrentación Cu¡"ricuiar (modalidad a

distancia), comprendicfa ijentro de la oferta académica de grado de "N-A l-,NIVERSIDAD'.

TERCER&. Las partes acuerdan que la Coordinación Acadérnica de las actividades

realizadas en el marco de este convenio es exclusiva responsabilidad de "LA

UNIVERSIDAD". Por su parte, .LA I\ñUNICIPALIDAD' dispondrá de un espacio físico en

et ámbito de la localidad de Coronei Suárez, acorde a las actividades de logística y

administración, las que estarán bajo su responsabilidad, constituyenüose la misma en

una Sede para el desarrolic de carreras bajc modahdad virtual de "LA UNIVERSIDAD'"

#{&§_U:l " t ".Á. t.} N ¡ Vi: ll. ai i :.,-:Al,i " s:} c: lt: i n F"rrú ! r *te ü :

a) Aportar, de su propio plantel, los docentes necesarios para desa¡rollar en la Sede

dispuesta por "LA MUN!CIPALIDAD" las actividades educativas complementarias a las

obligatorias en las respectivas curríci¡las, que tas partes pacten durante la vigencia del

presente convenio.

b) Aportar los cantenidas y todo lo reíerido al dictado de las earreras,que formen parte

del presente convenio.
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c) Poner a disposición su campus virtual, en plataforma Moodle, para el desarrollo de

las actividades académicas a d¡stancia y las plataformas para el :desarrollo de los

encuentroSVirtualeSSincrón¡coSoporVideoconferenc¡a'

, l- i
t i .: t .

a) Pagar la totalidad cie los costos derivados de la movilidad de los docentes para la

réalización de las actividades presenciales que Se acuerden entre las partes. La

movilidad podrá realizarse en vei"¡ículos particulares, en transporte público o estar a

cargo de 'LA MUNICIPAI-iDAD' por los medios de transporte. adecuados, habilitados y

con los seguros debidamente contratados y actualizados.

b) Apcrtar, a su exclulii,io costo, !;¡s viandas de uomldas dtl ia.; docentes durante las

.iornadas acaciémicas r*Flizadas {:;n la $ede dispuesta por 'LA IVIUNiCIPALIDAD'.

c) Financiar la totalidad de los costos derivados de la instalación y puesta en marcha de

la Sede que se establecerá en la iocalidad de Coronel Suárez.

d) Financiar el plantel docente dedicado a la atención de los estudiantes inscriptos, con

un pago mensual de $148.500.- (pesos ciento cuarenta y ocho mil quinientos) pagaderos

entre enero y diciembre inclusive (12 pagos mensuales). El pago deberá realizarse

dentro de los cinco prirrreros dÍas de cada mes a La UNiVERSIDAD, previa presentación

de la factura. Para lcs ai\as2022. "l 2O23 y los que corre§pondan a posibies prórrogas

dei presente convenio, se estipula que el valor del cánon rnensual será ajustado de

acuerrjo a ios parámetro*q que surjan de los acuerdos paritarios del personal docente de

las U niversidades l.i aci,:naies q ue v ay an a suscribirse.

e) iI*rriratal un selj:jr'.; r-r:t:ili.a l{.}r :ie,:g,::: tJr-ie $€ i:uii*,ei"r tt,¡i'rr¡¡,il de las ¿':ltiriitledes a

reai i¡¡ r"se e!lt.*1 c ü* i:::qa,i.,,:: : i ia cie I ;rr;:si:ttte ¿r:¡"';ve n ic

H[&: "LA UNIVES§il]AD" desiSna corno Coordinador..A,caCér"nico, quien tendrá a su

cargo el desarrolio de las carreras a cjistancia que se incluyan como resultado del

presente convenio, a Ia Lic. Elizabeth Wanger, DNI 18.287.351. Asimismo, "l-A

MUt..¡lClPALlüAD" rieberá designar al Coordinador Administrativo, que deberá

encargarse de la organización de la Sede que se establezca en la localidad de

Coronel Suárez, tanto desde el punto de vista administrativo como logístico.

SÉPTIMA: En toda cin:unstancia o hecho que tenga relación con este Convenio o

cualquier ot¡^o instrumento que se i:elebre entre las partes. mantendrán la individualidad

y autonomía de sus respectivas estructu¡'as técnicas y administi'ativas, asumiendo, por

lo tanto, las responsabiiiaades coriespondientes. l-as condiciones particulares relativas
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OCTAYA:Elpresenteacuerdoseconvienetendráunavigenciadetresaños'apartir

del mes de agosto de 2A21, pr:diendo ser prorrogado, previa evaluacién de su

convenienciaentre|a§paries,A*uvez,ambaspartespuecie*idarporfinalizadoei
presente convenio 3!i forma anticipada' dando aviso a !a otra con 60 días de

alaorganizaciónyeje:ucióndetasactividadesadesarrollar:"o*lasítarnbiénlas

cuestionesdeíndolejudicialrespectodedesacuerdosodiferenciasquepudieran

originarse;seránestablecidas'paracadacasoenparticular'enProtocolosAdicionales

al presente.

antini¡.:;.rcidn

presei'lte conveni0.

DEC-|[{A: A los efectos cie este ccnvenio las partes constituyen domicilio legal en los

indicadosutsupra;dondesetendránporválidastodaslasnotificacionesquepudieran

corresPonder'

En prueba de conforrnirjad, en la ciudad de

mismo tenor y a un solo efecto a los 

-

NQVENA: No podrárr efectuarse rno<iificaciones a este ncuerOo,-1b1o asi tampoco

cambiosqueafectenatodoinstrumentorelacionado,sinprevioavisoyconsentimiento

por escrito de las partes' t'lingún eurso de acción adoptado por una cie las partes podrá

ser interpretado como un.: rnodificación (tácita o expresa) a una de las disposiciones del

. se flrmari 3 ejemPlares del

días del mes de agosto de2021 '
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